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ANEXO II 

 
TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD 

 

Para desempeñar plazas en régimen de interinidad en cada cuerpo y especialidad será necesario estar en posesión 
de alguna de las titulaciones establecidas en el presente anexo. 

 

ANEXO II 

Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad 

También son equivalentes a efectos de docencia las titulaciones homologadas a las específicas, según el Real Decreto 1954/1994, 
de 30 de septiembre (BOE de 17 de noviembre) 

0590 - CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
 

0590-001 FILOSOFÍA 

 LICENCIADO EN FILOSOFÍA 

 GRADO EN FILOSOFÍA 

0590-003 LATÍN 

LICENCIADO EN FILOLOGÍA CLÁSICA 

LICENCIADO EN FILOLOGÍA ROMÁNICA 

GRADO EN ESTUDIOS CLÁSICOS Y ROMÁNICOS 

0590-004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

LICENCIADO EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 

LICENCIADO EN FILOLOGÍA ROMÁNICA 

LICENCIADO EN LINGÜÍSTICA 

LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

LICENCIADO EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA 

GRADO EN LENGUA ESPAÑOLA Y SUS LITERATURAS 

GRADO EN LENGUAS MODERNAS Y SUS LITERATURAS 

0590-006 MATEMÁTICAS 

LICENCIADO EN MATEMÁTICAS 

LICENCIADO EN FÍSICA 

LICENCIADO EN MÁQUINAS NAVALES 

LICENCIADO EN CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS 

LICENCIADO EN NÁUTICA Y TRANSPORTE MARÍTIMO 

LICENCIADO EN RADIOELECTRÓNICA NAVAL 

ARQUITECTO 

INGENIERO 

GRADO EN MATEMÁTICAS 

GRADO EN FÍSICA 

DOBLE GRADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA 

0590-007 FÍSICA Y QUÍMICA 

LICENCIADO EN FÍSICA 

LICENCIADO EN QUÍMICA 

LICENCIADO EN BIOQUÍMICA 

LICENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 

INGENIERO QUÍMICO 

INGENIERO AGRÓNOMO 

INGENIERO DE MONTES 

GRADO EN FÍSICA 

GRADO EN QUÍMICA 

GRADO EN BIOTECNOLOGÍA 

DOBLE GRADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA 
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ANEXO II 

Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad 

También son equivalentes a efectos de docencia las titulaciones homologadas a las específicas, según el Real Decreto 1954/1994, 
de 30 de septiembre (BOE de 17 de noviembre) 

0590 - CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
 

0590-010 FRANCÉS 

LICENCIADO EN FILOLOGÍA FRANCESA 

LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

GRADO EN LENGUAS MODERNAS Y SUS LITERATURAS CON MENCIÓN EN LENGUA FRANCESA 

0590-011 INGLÉS 

LICENCIADO EN FILOLOGÍA INGLESA 

LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

GRADO EN ESTUDIOS INGLESES 

GRADO EN LENGUAS MODERNAS Y SUS LITERATURAS CON MENCIÓN EN LENGUA INGLESA 

0590-019 TECNOLOGÍA 

ARQUITECTO 

INGENIERO 

LICENCIADO EN FÍSICA 

LICENCIADO EN QUÍMICA 

LICENCIADO EN MATEMÁTICAS 

LICENCIADO EN BIOLOGÍA 

LICENCIADO EN BIOQUÍMICA 

ARQUITECTO TÉCNICO 

INGENIERO TÉCNICO 

GRADO EN FÍSICA 

DOBLE GRADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA 

DIPLOMADO EN RADIOELECTRÓNICA NAVAL 

DIPLOMADO EN MÁQUINAS NAVALES 

DIPLOMADO EN NAVEGACIÓN MARÍTIMA 

0590-101 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

LICENCIADO EN ECONOMÍA 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

LICENCIADO EN CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

LICENCIADO EN DERECHO 

GRADO EN COMERCIO Y MARKETING 

GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

GRADO EN ECONOMÍA 

GRADO EN CONTABILIDAD Y FINANZAS 

GRADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DOBLE GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y DERECHO 

DIPLOMADO  EN CIENCIAS EMPRESARIALES 

DIPLOMADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

0590-107 INFORMÁTICA 

LICENCIADO EN MATEMÁTICAS 

LICENCIADO EN FÍSICA 

INGENIERO EN INFORMÁTICA 

INGENIERO EN ELECTRÓNICA 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIÓN 

GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN 

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA DEL SOFTWARE 

INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 

INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 

INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALIDAD TELEMÁTICA 

DIPLOMADO EN ESTADÍSTICA 
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ANEXO II 

Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad 

También son equivalentes a efectos de docencia las titulaciones homologadas a las específicas, según el Real Decreto 1954/1994, 
de 30 de septiembre (BOE de 17 de noviembre) 

0590 - CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
 

0590-111 ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

INGENIERO INDUSTRIAL 

INGENIERO AERONÁUTICO 

INGENIERO NAVAL Y OCEÁNICO 

INGENIERO DE MINAS 

INGENIERO AGRÓNOMO 

INGENIERO DE MONTES 

LICENCIADO EN MÁQUINAS NAVALES 

GRADO EN INGENIERÍA DE TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 

GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA 

GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA 

INGENIERO TÉCNICO AERONÁUTICO 

INGENIERO TÉCNICO FORESTAL 

INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS 

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA 

INGENIERO TÉCNICO DE MINAS 

INGENIERO TÉCNICO NAVAL, ESPECIALIDAD EN PROPULSIÓN Y SERVICIOS DEL BUQUE 

DIPLOMADO EN NAVEGACIÓN MARÍTIMA 

DIPLOMADO EN RADIOELECTRÓNICA NAVAL 

DIPLOMADO EN MÁQUINAS NAVALES 

0590-118 PROCESOS SANITARIOS 

LICENCIADO EN MEDICINA 

LICENCIADO EN BIOLOGÍA 

LICENCIADO EN ODONTOLOGÍA 

LICENCIADO EN FARMACIA 

LICENCIADO EN BIOQUÍMICA 

LICENCIADO EN VETERINARIA 

GRADO EN ENFERMERÍA 

GRADO EN MEDICINA 

GRADO EN FISIOTERAPIA 

GRADO EN ODONTOLOGÍA 

DIPLOMADO EN ENFERMERÍA 

0590-125 SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMÁTICOS 

LICENCIADO EN FÍSICA 

INGENIERO EN ELECTRÓNICA 

INGENIERO AERONÁUTICO 

INGENIERO EN AUTOMÁTICA Y ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN  

INGENIERO INDUSTRIAL 

INGENIERO NAVAL Y OCEÁNICO 

GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA 

GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍA Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN 

INGENIERO TÉCNICO AERONÁUTICO, ESPECIALIDAD EN AERONAVEGACIÓN 

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN ELECTRICIDAD 

INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIONES 

INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 

DIPLOMADO EN RADIOELECTRÓNICA NAVAL 
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ANEXO II 

Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad 

También son equivalentes a efectos de docencia las titulaciones homologadas a las específicas, según el Real Decreto 1954/1994, 
de 30 de septiembre (BOE de 17 de noviembre) 

0591 - CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 

 
0591-206 INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 

LICENCIADO EN FÍSICA 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN 

INGENIERO DE ELECTRÓNICA 

INGENIERO INDUSTRIAL 

INGENIERO DE MONTES 

INGENIERO EN AUTOMÁTICA Y ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 

INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 

INGENIERO TÉCNICO AERONÁUTICO, ESPECIALIDAD EN AERONAVEGACIÓN 

INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN 

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN ELECTRICIDAD 

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 

DIPLOMADO EN RADIOLECTRÓNICA NAVAL 

0591-209 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

INGENIERO INDUSTRIAL 

INGENIERO AERONÁUTICO 

INGENIERO NAVAL Y OCEÁNICO 

INGENIERO AGRÓNOMO 

INGENIERO DE MINAS 

INGENIERO DE MONTES 

LICENCIADO EN MÁQUINAS NAVALES 

DIPLOMADO EN MÁQUINAS NAVALES 

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN MECÁNICA 

INGENIERO TÉCNICO AERONÁUTICO 

INGENIERO TÉCNICO NAVAL, ESPECIALIDAD EN PROPULSIÓN Y SERVICIOS DEL BUQUE 

INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD EN MECANIZACIÓN Y CONSTRUCCIONES RURALES 

INGENIERO TÉCNICO DE MINAS, ESPECIALIDAD EN INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS 

TÉCNICO SUPERIOR EN AUTOMOCIÓN 

TÉCNICO ESPECIALISTA EN AUTOMOCIÓN 

TÉCNICO ESPECIALISTA EN MECÁNICA Y ELECTRICIDAD DEL AUTOMÓVIL 

TÉCNICO ESPECIALISATA EN MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

0591-219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO 

LICENCIADO EN MEDICINA 

LICENCIADO EN FARMACIA 

LICENCIADO EN BIOLOGÍA 

LICENCIADO EN BIOQUÍMICA 

LICENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 

LICENCIADO EN CIENCIAS AMBIENTALES 

LICENCIADO EN QUÍMICA 

LICENCIADO EN ODONTOLOGÍA 

LICENCIADO EN VETERINARIA 

DIPLOMADO EN ENFERMERÍA 
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Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad 

También son equivalentes a efectos de docencia las titulaciones homologadas a las específicas, según el Real Decreto 1954/1994, 
de 30 de septiembre (BOE de 17 de noviembre) 

0591 - CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 

 
0591-220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 

LICENCIADO EN MEDICINA 

LICENCIADO EN FARMACIA 

LICENCIADO EN BIOLOGÍA 

LICENCIADO EN BIOQUÍMICA 

LICENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 

DIPLOMADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA 

LICENCIADO EN ODONTOLOGÍA 

LICENCIADO EN VETERINARIA 

DIPLOMADO EN ENFERMERÍA 

0591-227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS 

LICENCIADO EN MATEMÁTICAS 

LICENCIADO EN FÍSICA 

INGENIERO EN INFORMÁTICA 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN 

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 

INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 

INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 

INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN 

0591-228 SOLDADURA 

INGENIERO INDUSTRIAL 

INGENIERO NAVAL Y OCEÁNICO 

INGENIERO DE MONTES 

DIPLOMADO EN MÁQUINAS NAVALES 

INGENIERO TÉCNICO EN DISEÑO INDUSTRIAL 

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN MECÁNICA 

INGENIERO TÉCNICO NAVAL, ESPECIALDIAD EN ESTRUCTURAS MARINAS 

INGENIERO TÉCNICO AERONÁUTICO, ESPECIALIDAD EN EQUIPOS Y MATERIALES AEROESPACIALES 

INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, ESPECIALIDAD EN CONSTRUCCIONES CIVILES 

INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD EN MECANIZACIÓN Y CONSTRUCCIONES RURALES 

TÉCNICO SUPERIOR EN CONSTRUCCIONES METÁLICAS 

TÉCNICO ESPECIALISTA EN CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y SOLDADOR 

TÉCNICO ESPECIALISTA EN SOLDADURA 

TÉCNICO ESPECIALISTA EN CALDERERÍA EN CHAPA ESTRUCTURAL 

TÉCNICO ESPECIALISTA TRAZADOR NAVAL 

TÉCNICO ESPECIALISTA EN FABRICACIÓN SOLDADA 

TÉCNICO ESPECIALISTA EN CONSTRUCCIÓN NAVAL 

0591-229 TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO 

LICENCIADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

LICENCIADO EN PERIODISMO 

LICENCIADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN 

INGENIERO TÉCNICO EN TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALIDAD SONIDO 

 


